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GACETA DE MADRID.
SABADO 3o DE NOVIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
romut.

Lirio* •$ de ’Sooitrerire.
El día 18 N verificó la segunda junta preparatoria para la legislatu

ra ordinaria da i8aj. y al dsa ao la tercera, en la cual se h zo la elec
ción de presidente 7 ric*-prc*idente t habiendo salido electos los sefio- 
res Josef Joaquin Ferreira do Monra 7 el Sr. Margiochi; y después da 
i1,h>, asistido á la función da iglesia, 7 hacho el juramento correspon
diente , quedaron instaladas las Cortes. . ,
__ti jia 19 entra d'*a 7 once de la ñocha falleció en esta cieiad el
Sr. Manuel Fernandei Tenue, «x-diputado de las Cortes constituyen
tes , á los c 1 aftas de edad. Este ■ patriota, siempre benemérito , tanto 
en la guerra de la independencia nacional como en mustia gloriosa re
generación , acabó sus días rodeado de sus amibos, y dejando la mas 
grata memoria entre todos sus conciudadanos. Fue uno de cu si os ma
gistrados mas instruidos, como lo manifiestan sus obras, y ¡o prueba 
,u Repertorio das leyes extravagantes Cdos volúmenes en folio) , y 
un acérrimo propagador de los principios liberales.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Viernes ap de Novitmkrt.

S. M. al Rey 7 SS. AA signen sin novedad en su importante 
salud. S. M. la Rtina esté mas molestada di las convulsiones.

CORTES EXTRAORDINARIAS. 
rusionxciA ani snffoa seque su íasqü».

Sesión del dia 39.
Se leyó 7 aprobó el acta de la anterior.
Se leyó un ofic:o del Sr. secretario de la D*puta:ron pernun*nt*, 

en el que manifestaba que por acuerdo de esta pasaba á las Cortes e> ac
ta de elección del Sr. diputado por la provincia de S. Srb siitn Don 
Jo» f Joaquín de Garmendia.
Continuó la discusión 1irt dictamen de ¡a comisión espesial jotre el in

dulto concedido por los brigadieres Palarea y Plastncia.
El Sr. Falcó: Sin rep tir !o que ya se ha dicho en esta delicadísima 

discusión, hablaré sobre el h»cho memorable que ha ocasionado este 
dictamen. E.te hecho estí principalmente consignado en el articu:o 1.®, 
por el que se propone que las Cortes autoric n a! Gobúrno para qua 
pueda llevar i debido cump'¡miento la R-al orden de ai de Agosto, 
es decir, que se te autorice para que lleve a efecto las premias que 
los brigadieres Palarea y Piatenea hicieron i los guardias reb ldet, re
ducidas i que se les perdonaría 'a vida siempre que te rindirsen ; p ro 
sin que te entendiera esta grac'a de un moi'o absout". No tetaré yo da 
probar si aquellos gefes estaban ó no autor zadoa para hacer estas pro
mesas ; lo que sé es que en el espediente no consta s mejante autor-ra- 
cion , ni tampoco podían tenerla ti recordamos los antecedentes de la 
tarde del 7 de Ju’io , la pos:cion no menos hostil qua criminal de los 
guardias que se fugaron , y las promesas que se les hicieron para que se
entregasen. ...

El resultado fue que te rindieron los guardias sublevados; con esta 
rendición no solo se economizó la sangre española; ro solo se evitó 
que te engrosasen tas hordas de faccioso*, sino que hoy dia vimos á mu
chos de estos rebeldes arrepentidos de su error, y dispuestos por tanto 
é sostener la libertad. Pero supuesto que et objeto del dictamen es prin
cipalmente el de informar sobre !a capitulación de los mencionados ge- 
fes , paso & examinar aquel bajo este punto de vista, para lo cual anali
zaré loa tres puntos siguientes, en los cotíes está envuelto: t.' ; Pu.de 
el Gobierno hacer por sí lo que pide y reclama de las Cortes? 1." ; Las 
Cortes pueden entender en el n-gocio de que ss trata, y autorizar al 
Gobierno para llevar i efecto lo tratado ? y 3.® j Llena perfectamente el 
dictamen de la comisión según csti concebido la medida que ha oca- 
aionado la discusión presente ?

Con respecto á la primera cuestión que he propuesto recordaré la 
facultad 13 del Rey, art. 171 de la Constitución, por la cual puede el 
Rey indultar á los delincuentes con arreglo a las leyes; mas como es
tas leyes sean anteriores ó posteriores á la Const tucion , es prec io exa
minar si en alguna de ellas se encu-ntra algo que restrinja la fien lid 
en orden i determinados delitos. Varia» Lyes de Partida se hin leido 
estos días, queriendo manifestar con esto que el R< v ro puede men tar 
tratándose de certos delitos; pero yo no no en ellas otra cosa mas que 
el derecho que tiene el Rey para indultar siempre que man,* snm r.ts 
no se dé lugar i niniuna sorpresa, la cual por lo general excluya certa 
ciase de delitos, fuera de cuyo caso el Rey puede según ellas indultar 
i los delincuentes.

Estas leyes están hoy dia vigentes si no se han derogado por otras 
póster,o>es ; i y existe alguna ley que en efecto la: baya derr. i ' 
hasta «hora nmzuna hay : el art 34 de la ley de ■ 7 de Abril de 1811 r.o 
toca en esta parte la autoridad Real, pues solamente lim ta á la juris
dicción ordinaria la sustinci con de las causas; de man-ra que no 1 ?r 
ley ni anterior ni póster or á la publicación de la ley fundamental .;e 
limite a', Rey esta facultad de indultar: 11 estuviese y.i v g-nte el co
dito p mal seria otra cosa, porque en ¿1 los indultos no se extiend-n á 
los que atento cootra el sistema y otros deliro*. Resulta de lo d/rh « 
que si se tratase de un indu'to verdaderamente ta) , no hay duda qr* el 
Rey podría concedérsele; pero no se trata aquí de insulto; este se con
cede á personas que tien n cima» determinadas, y trcae siempre des
pués de ta sentencia: lo que aquí se trata es de una trar.>aclr>n h cha 
en el campo de hatada con soldados qu- tienvn la» armas en la miro, 
con quienes las ¡ryes no periru-n transigir; y de consiguiente no al
canzando las facultad s del Gobierno pira resolver sobre el particular, 
es atr.bucon de las Co tes el resolver sobre él > y esta proposición nse 
lleva i anal zar !a segunda cuestión que he propuesto.

Con rrsp ct s á esta nadie podrá negar que so'o las Cortes pueden 
erotdar uní amnistíe, que es e* v rdadero caso de que ss trta , y qus 3 
m< cnierder no es otra cosa que una contra ley. (Perm t i;m: sita it- 
pr-non.) le-* nti) rs p ecio derogar todas las leyes que pr.-vienen no 
s- transija con ios -n m gos de la patria que se hallan con 'as armas ea 
la mano: ;y qu -n puede derogar 'as ley-.*? So'o las Cort s, y de c-r.- 
t'cu'enre * estas p-rtenece el conocer en este asunto. La t rcera cu-s- 
t.cn q je ha s-:<xdo , reducida á si el detam-n llena su objeto , ( r: 
qu* á m, rnt-'i'irr no lo llena cumplidam-nte: según él debe llevarse á 
ef uto la R-a> orden de 1* de Ago.to, en la que se hice a’guna exc’p- 
ci n en a o o-n.-sa dei brigadier Palarea : esto no 'o ha’lo convinici*, 
porqu. .a, mi-mas razo" s de poética y de conveniencia públ ca obran 
en f.■ 1- d- ;os agrie ados que da los exceptuados -. la pa abra se dm á 
todos , y .1 >r todo* eomorometió el honor mi'itir , v de cons guiítite 
el hac-r ríbri retenes ni es político ni conveniente. En este concepto 
awru- bo 11 dictamen ; pero no pu do m-nos de desaprobarle con r-spec- 
to á ¡o que pr scrit el a t. i.J, p.-rquí creo justo que ia pa'abra del 
b; g< á-er ?, ar a sea rxt ns:va a lodos aquel o» á quena la cío.

íii-cut'do e»te asunto -uSc.errt mente, se dec'aris no hab r iu^ar á 
votar sobra la tettodaa de¡ dictamen de la comisión, acordándose en 
seguida que volviese á ella.

Se mandó quedar sobre la mesa un d ctam-n de 'a crnvs on de 
Código dr preerdim coto», acerca del txp d’ nte rom t do por ci Go
bierno, á consecuencia del reglamento propu sto por 'a au ¡ encía de 
Castilla la Nueva , relativo a los d-techo, que dibeu tx * rse en la 
eget-ucion d- la» «ntervcia» de p-na capita'.

Se declaró primera lectura ia que s- hizo de dos p’opos c'on •» del 
Sr. Bury , rrduc das i que las Cortes dec aren que el b<- salic: pa arta 
mercc.so la ¡,rat lud de ‘a patria por la capitu ación que h ro con io. 
guardias reb-.ldes en la casa de Campo en la noche aci 7 de Ju.io, 
y que se lleve i ef cío dicha capiru acíor.

Cont nu'- la discus.cn de >a ordenanza militar.
La ccm . on pid ó se susp-ndiese la d scusion de los artículos res

tantes del cap. 21 , y asi se acordó.
CArirvro xx:i.

De la defensa de las plazas.
Art. 1.® •» La def n*a de una piaza es de las me orís ocas-ones que

pueden presentarse 3 un r ficial para dist neuirse. Al en^ai_arse de co
to sion tan honrosa no olvidara jamas ts el á.b tro de ¡a c ns nación 
de un punto que debe sostener a todo trance para su j oro y b.en de su 
paira.”

Quedó aprobado , sustitnv'ndo á la palabra árt-áro la pa'abra res
ponsable.

Art. a.° *»Todi p’aza de guerra, tanto con resorcf» 1! servicio que 
en ellas se haga como j su g-bierno interior , se consid.rar 1 h.i| > irc» 
estados d f r rt.s , a saber , en el de per, en ei de guiña , o „c c¡ de 
sitio.” Ap:ib.do.

Art 3.' ** El e.-tado de rsz es ?q’ie' en qur la p aza ro se ha!‘a
constitu >da en estado , c su rra o de s t 'o p<ir .u den oe, G Si -1 no , <> por 
efecto d tas circururar.is» que se <xprrsar¿n en les a.-;,cu.vs s ;imn- 
t. s ” Aprobado.

•Vr:. 4. •- El fió ra’rr* lo crr.*-t.:ve cua'qui-r» las ,-ir-
CT.tar.ias s'gu-er:.> . i .-ni' i"p« «1* s..: r-j kjc .*•' i -;i r-:. * -
tua ia n pntu.ia nr .1 >í-* ia lf nre. a .cao-, o -i oer-'. ,e
3 s I c-ja, ae las p.ez , i.» s v po-o o- » d > en -r 
qui r t ■ mpo cu.. . í "• s. n i ‘ de - t ■ * r' atv.n .i o a.' o 
Ó dcs¿caru.z»an poi a kc.i aúo, ha.laucos >:iuada .r. la ir. : l -v .



tt en primera línea: 3.* cuando se formen reuniones ¡legales de gente 
armada eu un radio de 30 leguas; y 4.a cuando el Gobierno lo tuviese 
por conveniente declararlo.”

Después de una corta discusión se mandó volver á la comisión á 
propuesta de los individuos de la misma.

Art. 5.0 ” El (¡tajo Je sitio se determina por orden del Gobierno 
en caso urgente, ó cuando la plaza se halle embestida, ó sea atacada á 
viva fuerza, ó en el caso de que se tema una sorpresa, sedición inte
rior , ó que se formen reuniones de gent,e armada sin conocimiento de 
las autoridades en el radio de embestidora; y en el caso de que la plaza 
sea atacada regularmente, no cesar! el estado de sitio basta que los tra
bajos del enemigo hayan sido destruidos, y puestas las brechas ea esta
do de defensa.”

A consecuencia de la* observaciones hechas por algunos Sres. di
putados se redactó el encabezamiento del artículo en estos términos:

» El estado de sitio se determina por orden del Gobierno, ó cuan
do la plaza se halla embestida &c.” be votó el artículo asi modificado 
por partes : se aprobó la primera basta' las palabra* á viva fuerza; la 
segunda basta las palabras en el radio de embestidora no se aprobó por 
60 votos contra 40; la tercera basta las palabras haya» sido destruidos 
quedó aprobada , y la cuarta restante desaprobada.

En seguida se leyó el art. 6.°; y habiendo manifestado el Sr. Gala
no que tenia este artículo tanto enlace con cttos que debían conside
rarse-corno la ba:4 , y principalmente con el 4.' y 9", que no se podía 
votar antes del 4.a, convino la cemision en suspenderle.

Se aprobaron loa attículos siguientes:
Art. » La autoridad civil en toda plaza en estado de guerra 

acordar! con el gobernador ó comándame superior los medios de reunir 
lo» recursos par* la subsistencia de los habitantes y de la milicia nacio
nal local, y los recursos que el pait proporcione para los trabajos de de
fensa, y para at-nder i las necesidades de la guarnición.

Art. 8." » Los carpinteros, albafiiles, hetrsros y otros operarios,
que en las plazas en estado de guerra pueden servir para apagar los in
cendios, se reumrin en compañías, escuadras ó cuadrillas á las órdenes 
del que ellas eligieren; y en caso de sitio ó de bombardeo i las órdenes 
del gobernador ó comandante militar, quien arreglará el servicio que 
hayan de hacer con aquel objeto.”

Art. 9.0 n En toda plaza en estado de guerra por orden del Gobier
no, ó porque el enemigo te acerque á menos de iS leguas de ella, su 
gobernador «» comandante superior se baila desde aquel instante con las 
facultades necesarias, y sin esperar el estado de sitio-. t.° para hacer sa
lir las bocas mótiles, los extrangeros y las personas sospechosas: i.° pa
ra hacer entrar en la plaza ó impedir la salida de los operarios, mate
riales y otros medios propios para los trabajos defensivos, y los gana
dos y comestibles: 3* para hacer destruir por la guarnición y milicia 
nacional local todo lo que pueda estorbar la circulación en lo interior 
del recinto de las tropa* y artillería , y exteriormente cuantos obstácu
los puedan proporcionar abrigos al enemigo, y abreviar sus trabajos 
ofensivos.

El Sr. Saavedra: Reviste la comisión por este artículo á los gober
nadores de las plazas de unas facultades, por las que se abre un campo 
á la arbitrariedad.

Dic se en el artículo que pueda el gobernador de la plaza echar 
fuera de ella á las bocas inútiles, impedir que se salgan los trabajadores, 
y hacer destruir todo lo que pueda servir «le guarida á los enemigos en 
el exterior de la plaza, cuando este llegue á 18 leguas de distancia de 
ella. Yo no creo que porque se acerque el enemigo á esta distancia de 
la plaza hayan de dársete tales facultades al gobernador de ella, pues 
puede pasir el enemigo á esta distancia para ir á tomar posición en 
otro punto, ó con otro objeto distinto del de apoderarse de ia piaza; 
y no son desconocidos los daños y perjuicios que pueden causar i los 
habitantes de la plaza las providencias que tome el gobernador; asi que, 
yo quisiera que la comisión retirase este artículo , y «o redactase de nue
vo, preponiendo en él reglas fijas para que los gobernadores de las 
plazas no puedan tomar ules providencias sino cuando sepan de un 
modo positivo que la plaza va a ser atacada, á fin de que no puedan 
obrar con aibilrariedad en este punto.

El Sr. Va Mes ( D. Cayetano ): Si alguna falta tiene este artículo es 
el que fije una distancia Un limitada: y yo pregunto al Sr. preopinan
te , i en 32 horas , que es lo mas que puede tardar un egércuo en an
dar 18 leguas, qué operaciones se pueden egecutar para despejar ur.a 
plaza y ponerla en estado de defensa? Acaso las mas precisas no se po
drán tomar. Yo bien sé que es muy duro el destruirte tu propiedad á 
un vecino de una plaza, echar fuera de ella las bocas inútiles, y d.te
ner á los operarios que quietan salirse de ella; pero si las plazas se han 
de defender et preciso que se lomen tales providencias , y no solo cuando 
el enemigo se halle á 18 leguas de distancia, s-no también cuando 
el gobernador tenga noticias positivas de que ia plaza va a ser atacada, 
desde aquel momento debe tiatar de dcsp.jir la p>aza. Todo el mundo 
quiere que no se le incomode ; pero todo el mundo quiere también que 
te le defienda; ademas de que si no se previn.etc lo que dice ei ártico o, 
el día que se abriese un juicio á un gobernador de una pl-za por no 
haberla defendido como debía , no se te podiia hacer cargo ninguno, 
pues se escudaría cun los estrechos limites que le fijaba ia oidcnanza; 
asi que, el aiticulo esta bien redactado.

Ei Sr. Ganano: Los argumentos del Sr. preopinante son de aque
llos que 1u.cn ios Jogicos que por probar demasiado no prueban nada, 
y -.-uur ímente no pr'.l>.na;i mus tino que ti que v va en una pinza no 
pued - conta: con tu» edades , y que cata» pia/as no deben ter mas 
que unas ciudaúeiaa donde no baya morador». Yo quisiera pues que

la comisión viese el modo de conciliar la* duras leyes da la guerra 
con el bienestar de los habitantes de lat plazas.

El Sr. Infante: Sien cuestiones como estas se ha de atender á ra
zones de conveniencia y de política , ningún artículo de este capítulo 
podría aprobarte; pero el mal está en que baya cgércitos , y en que ha
ya plazas, y necesidad de ponerles en un estado de defensa; y oioguaa 
cota mas justa ni mas conforme á razón que el que se tomen medidas 
de esta especie , si se quiete que se conserven las plazas fuertes.

Ha hecho un argumento el Sr. Saavedra, á saber, que el hallarte un 
egército enemigo i 18 leguas de distancia de una plaza no prueba el 
que se dirija sobre ella; pero yo diré i S. S. que ningún egército que va 
á atacar ó si bar. una plaza manda recado al gobernador da alia, avisán
dole que la va á sitiar -, no señores, el egército que va á atacar una 
plaza ya hace un movimiento en este sentido; ya otro en estotro: ya fi. 
ja en este ó en el otro punto su campamento Scc. hasta que embiste Ja

Íliaza; y si el gobernador no toma de antemano las medidas necesarias, 
a plaza no podrá defenderte. Si este artículo no te aprobase , la aon>i- 

sion te vería en la precisión de retirar tedw aquellos en que se prescri
ben Ies terribles responsabilidades de lo* gobernadores de ia* plazas.

Todos los Sres. militares saben muy bien cuanto te ha escrito sobra 
este punto por lo* autores militares; y el célebre Carao! decía qua ni 
tun se debis labrar eu el radio de embestidora de una plaza fuerte: por 
todo lo cual la comisión cree haber contestado ya á las objeciones que 
se han hecho al artículo.

El Sr. Oliver: No hay duda as qua las medidas relativas i la guerra 
deben ser violentas, y que cuando el bien general de la sociedad las 
exige el individuo particular debe sufrir la dureza da ellas; pero tres 
cosas propone la comisión, á saber, que se impida la salida á los ope
rarios , que se echen fuera de la plaza las bocas inútiles, y qua se des
truyan todas las casas y demas objetos qus puedan servir da abrigo á los 
enemigos, y que se encuentren ea ei radio de embeslidura de la plaza. 
Yo invirtiendo ei orden empezaré impugnando este último punto, 
y diré que si hallándose el egército enemigo á 18 leguas de distancia 
de la plaza no se pueden destruir estos edificios , como lo creo, en el 
tiempo que pueda tardar et enemigó en embestir á la plaza, tampoco 
se podrá aun cuando se halle i mucha mayor distancia.

En cuanto al segundo punto digo que podtán echarse fuera de la 
plaza las bocas inútiles, aunque sea una hora antes de acercarse el ene
migo ; y lo mismo digo respecto de los operarios á quienes se les puede 
impedir la salida de la plaza poco antes de atacar el enemigo:..; asi que 
no me parece admisible el artículo que se discute.

El Sr. Valdét ( D. Cayetano ). Si las Cortes me lo permiten con
testaré al Sr. preopinante.

Dice 5. S- que una bota antes de acercarse el enemigo i la plaza 
puede detenerse la salida á los operarios ; pero tenga presente S. S. que 
cuando un egército se acerca á una plaza son poquísimas las personas 
que no tienen miedo de verse envueltas en todos los horrores de un 
sitio ; y por consiguiente seria muy regular que el gobernador de la pla
za te qurdase sin un operario si aguardase i que el enemigo se acercase 
para impedirles la salida, porque todos buirian antes de que se pusiese 
el sitio.

Ha dicho también el Sr. preopinante que una hora antes de atacat 
el enemigo podían echarse fuera de la plaza todas las bocas inútiles;pe
ro et bien claro que el egército que va á sitiar una plaza la circun
vala ; y en este caso cogiendo á las bocas inútiles que se hubiesen echa
do de la piaza las enviaría otra vez adentro; por lo demás las ca
sas y demás estorbos que haya en el radio de embestidora de la pla
za pueden ter destruidas muy pronto; asi que el artículo as ti bien re
dactado.

El Sr. Benito -. Las observaciones hechas por el Sr. Oliver podían 
tener alguna fuerza en el cato de que el artículo estuviese redactada en 
los términos que S. S. ha supuesto, pero no conforme te hatla. El artí
culo está dividido en tres partes; en cuanto á las impugnaciones que 
ha hecho el Sr. Oliver é la primer*, ya ha contestado suficientemente 
el Sr. Valdés. La segunda parte es para hacer entrar en la plaza ó im - 
pedir la salida de los operarios , materiales y otros medios propios para 
los trabajos drfensivos, y los ganados y cometí.bles. Es claro que nin
gún vecino de la plaza que tenga este & otro modo da vivir distinto se 
querría quedar en Ja plaza á sufrir Jos horrores de un sitio, y por esta 
razón te da al gobernador la facultad indicada. Horroroso parece que es 
el impedir que el dueño de un almacén de materiales para los trabajo* 
defensivos, ó sea de víveres, los saque de la plaza ; peto et indispensa
ble que así se haga , pues que en ello puede interesarse la felicidad da la 
Nación. La tercera parte del artículo es sobre desuuir por la guarnición 
y milicia local todo lo que pueda esloibar la circulación en lo interior 
del recinto , y exteriormente cuantos obstáculos puedan proporcionar 
abrigos al enemigo. En esto digo lo mism> que anteriormente: cuando 
se trata del bien de la Nación es preciso que los ciudadanos pierdan 
alguna parte de su libertad.

Ademas en las escrituras de las casas de plazas fortificadas ya te 
sabe que es una obligación de sus dueños el demolerlas por sí mismos 
cuando estcibn : centralmente lo hace la tropa; pero esto es solo por
que tarda menos. Y si no fuera asi , como podría pretenderse que tal vez 
por uno ó dos edificios que estorbasen en una plaza no sacate la Nación 
el fruto que debía de esta fortificación que la estaba costando muchos 
mil iones: Las circunstancias de las plazas, el egército, la guetra , la 
clase de enemigos con quien se pelea &c. , todo esto hace variar la base 
que debe guiar a un gobernador para usar de las facultades que la orde
nar, w le concede. Bajo este concepto creo que Jas Cortes están en el caso 
de aprobar el artículo , sin embargo de que creo debe variarse la parís



relativa á determinar ia distancia i qua ««tí el enemigo para que el go
bernador pueda usar de cita* facultades, y en au lugar decir que lo ba
ga cuando lo crea conveniente, catando sujeto, como lo cata, á respon
sabilidad.

Se preguntó si cate artículo cataba suficientemente discutido , y as 
decidió que no.

El Sr. 1 aturra: Al redactar este artículo me parece que no ae ban 
tenido presentes todas las circunstancia* que pueden concurrir en una 
plaza. Por íl se dan á su gobernador cieñas facultades para cuando esta 
te halle en estado de guerra, ya fea por orden del Gobierno, ó porque 
ei enemigo se acerque á ella i distancia de 18 leguas ; que es decir, que 
en una plaza marítima que se halle en estado de guerra se encuentra el 
gobernador facultado para tomar las disposiciones que previene este ar
tículo acercándose el enemigo á la distancia mencionada. Ahora bien, 
mañana tenemos una guerra con Inglaterra, y te acerca una escuadra, 
no i 18 tino á 8 ó menoa legua* de Cádiz, y «1 gobernador de aquella 
plaza ae halla autorizado suficientemente para tomar estas dispon, 
oonet.

Yo me admiro cómo la comisión ha podido desentenderse de un 
caso de este naturaleza; y por lo mismo esta ordenanza parece hecha 
solo para una nación mediterránea qUa no tenga plaza alguna maríti
ma; y dejo á la consideración del Congreso cuan injusto seria tomar 
una medida de esta naturaleza en una plaza marítima, im que hubiese 
para ello una necesidad inmediata. Bien té que el estado de guerra 
destruye en algún tanto el estado de libertad; pero la habilidad del 
legislador en una nación que quiere ser libre debe ser la de poner 
las menos trabas á la libartad desde el momento en que ap¡rer;i su au
rora. Uno de tos Sres» que han hablado sobre este asunto ha sido go
bernador de una plam sitiada por las tropas de Napoleón; y S. S. sabe 
muy bien que no tuvo que acudir á estos eztrtmos de t.rror. i Por 
qué pues no habiendo necesidad se qui.-rtn dar estas facultades á ios 
gobernadores! Yo creo que no son necesarias , y que el artiemo se di.be 
desaprobar.

£1 Sr. Valdés (D. Cayetano): La plaza de Cádiz , que acaba de ci
tar el Sr. preopinante, es precisamente á la que nada puede importar 
la aprobación de este artículo, porque sus fortificaciones son tal s que 
en estado de defensa nada hay que demoler. Cuando estuve de gober
nador en ella no to o tenia cuas facultades sino muchas mas, pue> que 
estaba declarada en estado de sitio; y las Cortes tuvieron á bien dar un 
bando, por el que se le dabe al grbernador una autoridad p ena. Asi 
pue» cr.oqueel artículo es de absoluta necesidad, y que d:bi aprobarse.

El Sr. Isturiz : El Sr. preopinante no se ha becho cargo mas que de 
una parte del dxtamen, y a las impugnaciones dirigidas a elia es úni- 
cimente á las que ha contestado. Yo solo haré una observación, y es 
que si conforme el gobernador de C d z en aquella ¿poca era el señor 
Valdés buano, hubiera sido Valdes malo, ¿cuanto no hubiera podido 
hacer!

Se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
en todas sus partrs el art. p.°

Se suspendió esta discusión , y se leyó el decreto sob-e la supresión 
de conventos en despoblado sancionado por $. M. El 'ir. precd-nte 
dijo: v qu-da publicado como ley en las Corlas, archívese, y pi ngase 
en n tic a del Gvlne.-ío para ’o* cf.ctos convenientes.”

El Sr. Salva dijo: El b.n:mérito escuadrón t.° d- artillería nacio
nal que levantó el grito d; libertad con los otros caudillos, hoy d;a 
a.° escuadrón d; artillería, felicita á las Cortes por mi conducto por 
las medidas que se han tomado para destruir í los facciosos. La expo
sición que dirigen es muy corta, y en mi concepto digna de que se lea 
íntegra en el Congreso.

En seguida se leyó , y las Cortes acordaron se dijese haberla oido 
y recibido con agrado.

Igual resolución recayó sobre otra exposición que a! mismo obj to 
presentó el Sr. Marau , hecha por las compañías que han festinado en 
Valencia vatios oficiales del egército y emigrados itilianos. oe pro
cedió i la lectura del título noveno de las ordenanzas m.litares.

Suspendida esta, anuoció el ^r. pfsid.nte que mañana se discuti
ría un d ctaiq n de la cornis ón de Hacienda y la ordenanzas del egér
cito , con lo cual levantó la s sion i las tres y cuarto.

Primer distrito miliar. (Madrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corufir.) Sin novedad particular.__El

ai entró en la Conafía el bergantín S. Antonio, procedente de la ciu
dad de S Fernando con cargamento de sal.

Tercer distrito militar. (Valladolid) Sin novedad particu'ar---- De
la provincia de Ov.edo y de esta capital con fecha del id d ‘cían : - Sec
ción del gobierno político.__La facción de Cangas de Tineo ha desapa
recido enteramente, ocupándose dos partidas nuestras en recorrer aque
llos pueblos para arrestar algunos malhechores que no ae presentaron al 
indulto , porque sus crímenes anteriores, y loa que ahora han cometido, 
los hacen dignos de severos castigos. Las cauuu de los arrestados se s¡-

fuen con actividad, y tus cabecillas sufrirán bien pronto la pena de la 
ey. Me prometo que estos egemplares as*gurarin á la provincia la tian- 

quilidad que en el dia disfruta.” __De la provincia de León , y de es
ta cap'lal el 17, se sabe que la tranquilidad en aquella ptovincia seguía 
sin alteración, sin embargo de que el f cc'oto Ro;o de Valderat va
gaba por algunos pu-’b o» derl a, auoqu- siempre pers-gudo por las 
valientes tropas nacionales. - Siento , dic* el paite del gobierno polí- 
t'co, se retarde tanto el momento que anhelo de poder decir: ya no 
existe aquel nía.vado."

Quinto distrito militar. (Vitoria.) Se ha atrasado la corrcspou* 
dcnc.a.

Sexto distrito militar. (Zaragoza ) Se ha retrasado la correspon- 
denc a.

Séptimo distrito militar. (Barcelona.) No ha llegado aun la corres- 
pondenc a.

Octavo distrito militar. (Valencia.) Sin novedad particular.
— Ademas de ia* noticias que en rl número anterior hemos publicado 
aobre los suceso» de Lima como extracto del interrogatorio de un suje
to que ha llegado á Gbrattar, podemos añadir todavía las si?uirnt s: 
Varios individuos que ib.n á Chile en el Milagro (alias Mime Arado') 
fueron violentamente presos sin distinción de edades, clases ni eswoo», y 
entre ellos tres ó cuatro del país, solam-nte por haber logrado trasbor
darse sesenta y tamos al b-rgartn Pacífico, el que se sub eió i les 
30 grado* contra el caprtan y ir.pulacion para irse i Intermedios-- noti
cia que dió D. Martin de Aramburu, en el Janeiro, por hab r os en
contrado en esta Operación: entre estos no ven a conocido alguno. A 1a 
fragata Laura te trasbordaron mas, y entre ellos el inqu sidor v tri
no y Ortegon , el conde Monte-Blanco con sus dos hijos, Salamanca ton 
su familia, D. Juan Amonio Jmeno.el P. balas, prov neul de San 
Juan de Dios, Jimen»z el contador dz la aduana , Lozano , las tres fa
milias de R .dulfn emparentada, con los Calvos 7 Per:r, y el Dr Brreios: 
este buque salió del Osilao con dirección al Janeiro el ti de .Via»o, y 
hasta e¡ 16 de Setiembre no se subía de él en dicho punto Ei 18 d. Ju
nio estaba ya Lima bastante escasa de víveres, ya por los mucho? que se 
habian acopiado en los castillos d:l Callao, como por no venir de Chi
le trigos ni ningún otro comestible, y el ningún dinero que va circu'aba 
por estar reducido á papel y cobre. D: estos anteceden! s se inS -e que 
traten de sostener el Callao. El egército de aquel país se graduba sola
mente en 4 á ¡9 hombres ( os mas, negros); pero estabas hac endo 
un alistamiento general de cívicos sin excepción de persona?. Se ia sa
bido por D. Mart'n Aramburu , que sa ió el 11 de Junio del Cal ao, 
qua dejó el mando el marques de Torre-Tagle (hty ma-qu-s de Truji- 
llo), y que lo obten an los tres ministro* Monte- A;udo , Guido y 
Unanos, y Alvarado continuaba en el mando del egerc to. Qu d ,ba en 
«t Janeiro D. Pedro Mar año Goyon-che d^spu.s de hab-r ?ufr do una 
rigorosa prisión, y quiúdoie todo cuarto tuvo , porque era herma -o del 
genera!: le. mismo han padecido, aunque s n pr.sion, D. Antonio (Je- 
reda y tu h:jo , D. Benito Scrrcño y su hijo, el pací: Castillo y otros 
varios.
—Un periodista de esta capital publica boy noticias de París hasta el si; 
f nosotros no las teníamos directas sino hi-ia el 17 Pa-rce que s-cuia 
aun siendo un m st-rio ia opinión del cor.^r-so » t>re ios n-ecc.o» de 
fcspafii, sin rmbrgo de tenerse noticias de Vrrons del dia 8. Fi pár
talo del Monitor que publicamos en el número anterior ha rec: o ci
liar al Diario .te los debates, que era el que con admiración de todos se 
re.a in..infle a la conservación de la paz En la variedad de opiniones 
que expresan ios periodistis es muy dificil poder formarte una irle* d-I 
verdad-ro estado de lo» negocios: creese generalmente que la Inglaterra 
es el escollo en que se estrellan los proyectos de a'gunos dipiom tico?, 
y de ese furibundo partido frunce?, pronto i sacrificar á su R-y, a su 
patria y todos los intereses de la sociedad , con tal qu- pueda eg-iutar 
su favorito plan de la esclavitud del continente, comrra-do por la da 
la Península. Dejemos al tiempo que nos aclare tantas duda», y -ntre 
tanto no le perdamos , dispon éndonos de modo que nos ‘■altemos pre
parados á todas las vicisitudes; y si tai fuere la obstinación de algún: s 
poiír cos que contra todo derecho pensasen intervenir en nuestro» r-^o- 
c os domésticos, hagámosles ver de nuevo que los espillóles , cor: r;os 
con nuestra Constitución y nuestro Rey const tucos*! , seremos tan 
decididos, tan denodados y constantes en defensa del derecho 01 e ios 
compete de arreglar ¿ nuestro modo los negre o? doméstico?, ccmo lo 
fuimos pocos años há en defensa de la independencia , de la Ccrst ili
ción y del Rey, y que el yugo extranjero será siempre d.testado , y ja
mas tolerado por español a guno , sea de la opinión qu- qu e-i.
__ En el número *nt*ricr hemos publicado un ptrrcfo d.I fimoso
Monitor, en el que apenas puede traslucirse cuit es su r>p:n:en re-p-c- 
to de los ruidosos negocios del dia, que timen en espectacicn al mun
do. Tan p-onto le vemos avanzar c.-mo retroceder: indicar una opi
nión, como detvanec-’r’a con dificultades; venc-r estas: expon e nu- 
va* razones, y presentar otras contra r?t>i. Fn fin, v-mos un párrafo 
d'p omát co , que parece hecho á propsss to para confundir v <* lar en 
duda á toda la Europa. Pero ó nosotras, nos rrgif-am.-»s, ó el M n t-yr 
qu ere dar á entender en este arf'culo que r.o e» una voz vaga lo qu- se 
dice de que tn Francia ex aten dos Gi bemos, el Cci R y y rí de un 
parí do u tra , sino que es un h cho reai y verdadero , y que el Monitor 
no pertenece al pr mero de los dos

Se nos ha repetido muchas veces que el presidente del consejo de 
loa ministros Mr. de Víllele y el Rey da Francia con t dos los f in
ertes justos y agradecidos no desean mas que la par : y que et partido 
de ios ingratos y verdaderos conirar-volucicTarios son los qu: ¿:- 
sean con una ansia frenét ca que se destmrs y abra»: la F.»pica , y 
que perezcan entre sus ruina? las instituc.unrs liberales y sus autoras. 
Bien sabe lodo el mundo que rste partido enerngo es el protector 
declarado de la facción que J-spedaza las entrañas d: nuestra amada 
patria, y que esta impía facción ha contado siempre con su apoyo. 
Arhimanfs ( el genio del mal ) y Oronnrrs ( el dsl h en ) paree n es
tar en continua lucha en las orillas dsl Sena: y es tem.ble que el pri
mero cor.vea un tr u^fo, aunque sea momentáneo , ,y'rm enJo al 
mismo J<ev y a torf -s los amantes de ia pie Fl D ■ .1 • • ,
que en el d.a ve tiene por el eco de estes úit.mcs , se inc.in» ■ la con-
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serva.ion de la paz general; pero el Monit e va dando indicios de que 
se ha agregado al partido de ios furiosos é í. gratos.

En el artículo de que vamos habiaudo lo manifiesta ya mas c'a- 
ram-nte, pues viene á decir en términos harto poco disimulados qua 
la situación en que se halla la España puede dar motivo al Gobierno 
francés 4 que, en virtud del derecho de paz y do guerra, que ti ñe todo 
Gobierno regular, tome medidas para hacer que cese un estado que le 
causa el gravamen de tener que mantener un egército de observación.

Según este capciosísimo principio ¡amas podría haber una paz estable 
entre dos potencias vecinas, porque el menor disturbio que hubiese en 
alguna de ellas podría servir de especioso pretexto para que un vecino 
ó poderoso ó ambicioso se quisiese entremeter en los negocios inte* 
riores de aquella, y atentar contra su independencia. Los españoles po
dríamos preguntar, <y por qué sufre la Francia el gravamen de un vger- 
cito de observación en nuestras fronteras 1 ; T-.me acaso algún ataque 
contra su dignidad de parte de la Nación española, que tantas y tan he
roicas pruebas tiene dadas de su religiosidad é inviolable buem fe ? 
No seguramente, no hay tal temor. El egcicitode observación tiene un 
origen bien conocido de todo el mundo, y sobre este punto es excusa
do hacer comentarios.

Para animar et Monitor á sus compatricios, y hacerles ver que la guer
ra de España no seria tan terrible como ponderan los amigos de la pac 
y de la~ instituciones liberales, dice » que es un absurdo quer. r sacar de 
la hermosa defensa que hizo el pueblo español contra la usurpación de 
Eonaparte un egemplo que pueda aplicarse á ia situación actual de este 
pu-b¡o, pues hay una gran diferencia entre una Nación á la que se le 
roban sus Reyes, violando escandalosamente todas las leves divinas y 
humanas, para sujetarla á un obscuro usurpador por medio de la con
quista y del despotismo militar, y una Nación en la que, habiéndose apo
derado violentamente del poder un partido, pugna este por conservarlo 
contra provincias enteras &c.”

A ipil s donde se manifiesta mas i las claras la dallada intención del 
autor del artículo, pues sienta como verdad una proposición falsísima.
Dice que un partido se ha apoderado violentamente del poder..... Si con
estas expresiones quiere dar a entender que ia Na.ion . spañoia juró por 
fuerza la Constitución que la rige, falta i la verdad el articulista, pues 
es bien notorio á toda la Europa que la Nación españo'a la )uió espon- 
tinesmtntí . y si no hubiera qurido hacerlo , no habia fuerza que pu
diese compelerla á este acto. Verdad es que se le dió el impulso ; pero 
ella lo drs'aba, porque no podía ya tolerar mas tiempo la opresión en 
que gemía. Esas provincias que dice el Monitor resisten la mudanza de 
sus i y-s, usos y costumbres, serian perjuras delante de Dios y de los 
hombres si existiesen ; pero tampoco esto es cierto , porque ia mayor 
part’ de los habitantes de ellas , sus principales población s y sus capi
tales defienden con un tesón incontrast ble la causa de la patiia, y son 
ios ant murales mas firmes de la hbeit.d.

Porque toca al paralelo que hace el Monitor para animar i sus pai
sanos, le responderemos haciendo otro mas conforme a la verdad. ¿Qué 
comparación puede haber, preguntamos, entre una Nación olvidada de 
sí misma, abandonada á un infame privado, qu* enir gó traidoramenlt 
al enemigo su egército y sus plazas fuertes, una Nación desarmada y ser
vil , d.sMuida de espíritu público, sin erario, sin tropas, sin pericia 
mil tar, y asombrada del peder inmenso dri conquistador que venia i 
dominarla. ¡ Qué comparación, repetimos, puede haber entre esta Nación 
abatida , y entre 'a Nación que habiendo recobrado su antigua libertad 
y sus sagrados derechos cuenta en su seno muchos miles de guerreros ve
teranos de consumada pericia y valor, dispuestos 4 morir mil veces por 
ella , como lo están hac endó todos los días 1 ¿Qué comparación puede 
hab-r entre una Nación inerme, y otra armada casi en masa, inflamada 
del amor á la patria, y acostumbrada i los cgercicios marciales y i los 
horrores , peligros y privaciones de la guerra 1 No hablaremos de la ener
gía y luces del Gobierno qu: dirige i esta Nación , porque seria alargar 
demasiado este artículo; pero sí diremos que si es cierto , como dice el 
Monitor, que no se pasa sin graves motivos del estado de pez el de la 
guerra , no los hay ciertamente para que la Francia rompa los vínculos 
qua 'a unen con una Nzcion generosa, cuya alianza le ha sido tan útil 
en rodos tiempos, cuya buena fe et notoria i todo el universo, y cuyo 
amor á la Ib.rtad constitucional que ha establecido et compatible con 
el respeto que se deb: á los tronos. Por último diremos que el párrafo 
del Monitor es un anacronismo. Cuando los espafioiet le preguntaban 
cu *l era el objeto del cordon sanitario habría sido tiempo oportuno de 
hablar como ahora: verdad et que el que sirve habla cuando le mandan 
sns ames.

ARTICULO DE OFICIO.

PAGADURIA DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE IA PENINSULA.

Jifts de Octubre de 1&22.

Recibido de la tesorería general en 
ag libranzas en virtud de libra
miento de 9 de Setiembre próxi
mo pasado núm. g..........................

Id. en otras 31 en virtud de id. so
bre et Fondo imprevisto genetal
núm. 1...............................................

Id. en otras 53 ídem de 6 de Octu
bre núm. 4........................................

1.107,000

9S7.*5»~

2.640,000

Total ts. vn.

7

—)■

Distribución.
Clases del presupuesto.

1.* Secretaría del Despacho.........
а. a Gobierno político y econó

mico del reino........................................
3.1 Instrucción pública.................
4. a Fomento de agricultura, ar

tes y comercio........................................
5. a Beneficencia y talud pública.
б. a División territorial...............

Gastos imprevistos................... .........

*35»776- 7

34,568.14
S<MS¿‘*5

3J,585.-28 
9,25!.. 4
4.5o®

34,068

4-7°4.»S‘~ 7

tf.i*p,iS3..»5

274,886
Por remesas hechas en libranzas y 

efectos h los pagadores de las pro
vincias................................................. a. *58,500

*•553.386 *S3S»S86
Existencia.......... 3-695,767..25

Efcetas en que comiste.
En libranzas á cargo de varios teso

reros de provincia............................ 2.633,000
En id. del cajero de tesorería general. 978,151.. 7
En efectos cobrables sobre diferentes

puntos.................................................. 76,000

En efectivo.

3.686,151.. 7

9,616-18

*3M*1....................  3.695,767-35

Madrid 31 de Octubre de 1812. = El pagador Esteban Tomé. = El 
interventor Teodoro de la Calle.

El Gobierno ha recibido varios partes de oficio, por los que se sa
be: 1.° Que ha sido destruida completamente la facción de Moten Mom- 
biela : a." La facción del Royo fue igualmente batida el dia 20 sobre 
Pefiaroya;y 3.0 el a a lo fueron las gavillas reunidas del Royo, Ram
bla , Bru y Pont, en número de a9. (En el número siguiente se publica* 
rán estos partes.')

La junta superior de vestuario del egército, autorizada por la gene
ral de inspectores según Real orden de 10 del presente para la cons
trucción de 409 vestuarios para las diferentes armas del mismo, que se 
han de componer para la infantería, artillería i pie, tropas de inge
nieros y milicia nacional activa de una casaca, un pantalón de palio 
y otro de lienzo, unos botines de paño y otros de lienzo, una camisa, 
un par de zapatos, un corbatín , un capote, un gorro de cuartel, on 
morrión guarnecido y una mochila j y para la caballería, artillería á 
caballo y toen, de una casaca, un pantalón da paño y otro da lienzo, 
una camisa , un par de botas ó borceguíes, un corbalin, una capa ó 
capote, un gorro de cuartel, un morrión ó casco guarnecido, una 
maleta, un taco y un juego de trastes de limpiar; ha resuelto en cum
plimiento de su encargo convocar á los que quieran contratar el to
do ó parte de las referidas prendas, según los modelos que se manifes
tarán , para que por sí ó por apoderado se presenten á dicha junta su
perior de vestuario establecida en esta corte en la calle de Torija, 
casa del estado mayor, ó á las subalternas en los puntos de Barcelona, 
Zaragoza, Vitoria, Valencia, Granada, Sevilla y la Corulla, en don
de se les enterará del pliego de condiciones, y se empezará á oir las 
proposiciones que conforme á él hicieren. Madrid 37 de Noviembre 
de i8aa.asPor la infantería el coronel Francisco Fernandez Golfin, 
pre,idente.=Por la milicia nacional activa el coronel Alfonso Valde- 
rábano.=Por la artillería el coronel Manuel del Pino.rsl’or la caballe
ría el teniente coronel Joaquín Barreda.=Por el estado mayor general 
el coronel Santiago Méndez de Vigo,=Por la Hacienda nacional mi
litar el intendente honorario de provincia comisario de guerra Ramón 
María Diaz.=Ei capitán Amonio María de Ramón, secretario-

Acta del arqueo de dicha pagaduría correspondiente al presente 
me, de Octubre , celebrado con arreglo al art. 1cap. 7.0 de la ins- 
tiuccion general de 9 de Junia último.

Ingresos.

Existencia que resultó en el arqueo de 30 Setiembre último-
En libranzas y efectos........................... i.ei'8,272. j81
F.n efect.vo............................................ 6,629..*4.5 ,-SJ5»002 -,B

Hallándose vacante la plaza de interventor de las fábricas de sal 
del partido de Osuna en la provincia de Sevilla, cuyo empleo está 
dotado con 3850 rs. de vn. al afio , se anuncia *1 público, 5 fin de que 
los empleados en activo servicio ó cesantes que aspiren á obtenerlo , y 
reúnan las circunstancias prevenidas en los decretos de las Cortes , y 
órdenes de S. M., presenten tu, instancias ,en el término de un ñus 
por conducto de su, gefes respectivo,, en la intendencia de la citada 
provincia, donde ha de hacerse la propuesta del expresado destino.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


